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suscritas íntegramente y desembolsadas en un 25
por 100, en las condiciones establecidas por la Junta.

6. Como consecuencia de los acuerdos adop-
tados relativos a la redenominación a euros del capi-
tal social y la adaptación de éste al mínimo legal
se modificó el artículo quinto de los Estatutos socia-
les, relativo a la cifra de capital social y valor nominal
de las acciones quedando fijado el capital social
en sesenta mil ciento seis euros con un céntimo
de euro (60.106,01 euros), íntegramente suscrito
y desembolsado en un 28,74962 por 100.

7. Ratificar en su integridad el texto actual de
los Estatutos sociales con la modificación acordada
y citada anteriormente.

Madrid, 19 de diciembre de 2002.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Natalia Escudero
Sánchez.—56.241.

CONFITERÍA SANZ HERMANOS, S. A.
Anuncio de acuerdo de disolución y liquidación

La junta general extraordinaria y universal, cele-
brada el día 2 de diciembre de 2002, aprobó por
unanimidad la disolución de la sociedad, el nom-
bramiento de don Jesús Manuel Fernández Martínez
como Liquidador único, la liquidación de la sociedad
y el Balance final de liquidación a 2/12/02:

Euros

Activo:
0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,30
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.250,62
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 61.275,92

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Madrid, 18 de diciembre de 2002.—El Liquida-
dor, Jesús Manuel Fernández Martínez.—55.857.

CONSTANTI GOLF, S. A.
Se convoca Junta general extraordinaria de accio-

nistas, que se celebrará en primera convocatoria
el próximo día 27 de enero de 2003, en el domicilio
social de la compañía, a las diez horas, y, en su
caso, en segunda convocatoria, el día 28 de enero
del mismo año, a la misma hora, para tratar el
siguiente

Orden del día
Primero.—Ratificar y aprobar, en su caso, la actua-

ción del Administrador de la compañía, en ejecución
del acuerdo de ampliación de capital y delegación
de facultades adoptado en Junta general extraor-
dinaria de 3 de junio de 2002, prorrogando, en
su caso, el plazo concedido.

Segundo.—Ratificar y aprobar la suscripción efec-
tuada por nuevos accionistas.

Tercero.—Consiguiente modificación del artícu-
lo 5.o de los Estatutos sociales.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los accionistas pueden
examinar el texto íntegro de los temas propuestos
y el informe redactado al efecto por el Adminis-
trador, o solicitar la entrega o el envío de los mismos.

Constanti, 2 de diciembre de 2002.—El Admi-
nistrador único, Florencio Baraldes Calle-
jón.—56.263.

CROMAFLOC, S. A.
Sociedad unipersonal

(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria,
celebrada el día 29 de octubre de 2002, se anuncia
la disolución y liquidación de la sociedad, en base
al siguiente Balance de liquidación

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.110,88
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.991,53

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.102,41

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reserva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.412,03
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —410,83

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.102,41

Villabona, 30 de octubre de 2002.—El Liqui-
dador.—56.261.

CHOCOLATES CEMOI,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

CHOCOLATES Y DIETÉTICOS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

La Junta general universal de socios de la socie-
dad «Chocolates Cemoi, Sociedad Limitada», cele-
brada el día 20 de diciembre de 2002, ha acordado
aprobar la escisión parcial de la primera en favor
de la segunda, mediante la segregación de una uni-
dad económica formada por parte de su activo para
ser integrado por sucesión universal de sus derechos
y obligaciones en la constitución de la nueva socie-
dad beneficiaria, reduciendo el capital social la socie-
dad escindida por el importe de la segregación, todo
ello de conformidad con lo estipulado en el proyecto
de escisión depositado en el Registro Mercantil de
Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la entidad «Chocolates Cemoi,
Sociedad Limitada» de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y el Balance de escisión,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
a la escisión, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Olot, 20 de diciembre de 2002.—El Administra-
dor único de la sociedad escindida, Josep Manel
Pérez Martínez.—55.990. y 3.a 30-12-2002

DOCTUS NETWORKS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de «Doctus Net-
works, Sociedad Anónima», en su reunión de 2 de
diciembre de 2002, ha acordado convocar a los
señores accionistas de la sociedad a la Junta general
extraordinaria, que se celebrará en Madrid, en la
calle Príncipe de Vergara, número 9, cuarto izquier-
da, el día 16 de enero de 2003, a las diecinueve
horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, un día después, en el mismo lugar y hora,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación cuentas de la actual situa-
ción económica de la compañía.

Segundo.—Modificación, en su caso, del actual
sistema de administración de la sociedad, y nom-
bramiento, si procede, de nuevos Administradores.

Tercero.—Ratificación de los acuerdos adoptados
en el punto anterior.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 144
de la LSA, a partir de la presente convocatoria,
se encuentra a disposición de los señores accionistas,
en el domicilio social, el texto íntegro de las modi-

ficaciones estatutarias propuestas, pudiendo solici-
tarse entrega o envío gratuito.

Madrid, 2 de diciembre de 2002.—El Presidente,
Eduardo Bueno Campos.—56.550.

DOMINGO PASCUAL CARBÓ, S. A.
(Sociedad absorbente)

VARIPLAS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general ordinaria y universal de accio-
nistas de «Domingo Pascual Carbó, Sociedad Anó-
nima», y el socio único de la entidad «Variplas,
Sociedad Limitada», con fecha 20 de diciembre
de 2002, han aprobado la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción de la segunda por la
primera con base a los Balances cerrados a fecha 31
octubre de 2002, todo ello en los términos del pro-
yecto de fusión, suscrito por los órganos de admi-
nistración de las sociedades intervinientes en
fecha 10 de diciembre de 2002, y depositado en
el Registro Mercantil de Girona, con fecha 19 de
diciembre de 2002.

Se hace constar expresamente, de conformidad
con el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste a los socios y acreedores
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión. Asimismo, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 243.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de las socie-
dades que se fusionan de oponerse a la fusión en
los términos establecidos en el artículo 166 del mis-
mo cuerpo legal.

No existen en ninguna de las sociedades par-
ticipantes, obligacionistas ni titulares de derechos
especiales distintos de las acciones.

Llagostera, 20 de diciembre de 2002.—Los Secre-
tarios del Consejo de Administración de las socie-
dades «Domingo Pascual Carbó, Sociedad Anóni-
ma», Carlos Bellvehi Mascort y «Variplas, Sociedad
Limitada» (sociedad unipersonal), Hubert
Gaasch.—56.258. 1.a 30-12-2002

EBRO PULEVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Aumento de capital con cargo a prima de emisión

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 158 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el Consejo de Administración de «Ebro
Puleva, Sociedad Anónima», al amparo de la dele-
gación de facultades efectuada a su favor por la
Junta general de accionistas de la sociedad celebrada
el 11 de junio de 2002, decidió mediante acuerdo
adoptado el 25 de julio de 2002, ejecutar el acuerdo
de ampliación de capital con cargo a prima de emi-
sión a la que se refería el punto séptimo de la citada
Junta. Las características son las siguientes:

Cuantía: 18.463.846,80 euros, mediante la emi-
sión y puesta en circulación de 30.773.078 acciones
de 0,60 euros de valor nominal cada una todas
de la misma serie y clase.

Proporción: Una acción nueva por cada cuatro
antiguas.

Tipo de emisión: Acciones totalmente liberadas
con cargo a la prima de emisión existente en el
Balance totalmente cerrado y auditado el 31 de
diciembre de 2001.

Forma de representación: Anotaciones en cuenta,
siendo el «Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores, Sociedad Anónima», el encargado de
su registro contable.

Derecho de asignación gratuita: Todos los accio-
nistas que lo sean en la fecha del comienzo de
la ampliación tendrán derecho de asignación gra-
tuita.
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Todos los derechos serán negociables en las Bol-
sas de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao.

Plazo de suscripción: La suscripción se realizará
durante un plazo de quince días, a partir del día
hábil siguiente a la publicación del presente anuncio.

Derechos de las nuevas acciones: Las nuevas
acciones tendrán idénticos derechos y obligaciones
que las actualmente en circulación, a partir del día
de su emisión, participando en todos los dividendos
que se puedan repartir a partir de esa fecha.

Suscripción: La suscripción se efectuará direc-
tamente a través de las entidades adheridas depo-
sitarias actuando como sociedad «Agente Benito y
Monjardín S.V.B., Sociedad Anónima».

Folleto de emisión: «Ebro Puleva, Sociedad Anó-
nima» ha confeccionado un folleto informativo redu-
cido, que ha sido verificado y registrado por la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores el día 26
de diciembre de 2002 y que está a disposición del
público en el domicilio social y en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

Cotización: Se solicitará la admisión a cotización
en las Bolsas de Valores de Madrid, Bilbao, Valencia
y Barcelona de las nuevas acciones objeto de esta
ampliación.

Madrid, 26 de diciembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Miguel Ángel Pérez
Álvarez.—56.620.

EL DESEO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Que según consta en el acta de la Junta general
extraordinaria y universal de accionistas celebrada
en Madrid el 16 de diciembre de 2002 se adoptaron,
por unanimidad, los siguientes acuerdos:

Primero.—Reducción del capital mediante la
amortización de acciones de la sociedad que ésta
tiene en autocartera.

Segundo.—Modificar conforme al anterior acuer-
do el artículo de los Estatutos sociales referente
al capital social de la compañía.

Madrid, 16 de diciembre de 2002.—El Secretario
del Consejo, con el visto bueno del Presidente, Mau-
ricio Raimundo Díez Ginato.—56.587.

ELGUEZABAL S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada el día 5 de diciembre de 2002, ha acor-
dado, por unanimidad, la disolución de la sociedad
y apertura del período de liquidación de la misma.

Bermeo, 10 de diciembre de 2002.—La Secretaria
del Consejo de Administración.—55.755.

ENDESA DIVERSIFICACIÓN, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)
ENDESA RED, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

«Endesa, Sociedad Anónima», socio único de
«Endesa Diversificación, Sociedad Anónima» y de
«Endesa Red, Sociedad Anónima», el día 26 de
diciembre de 2002, adoptó la decisión de llevar
a cabo la escisón parcial de Endesa Diversificación
como consecuencia de una reorganización socie-
taria, mediante la segregación de una parte de su
patrimonio que se encuentra afecta a la actividad
de gas, consistente en la participación accionarial
en «Endesa Gas, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, que se detalla en el proyecto de escisión
parcial, traspasando en bloque la parte segregada
a la sociedad existente Endesa Red y, continuando
Endesa Diversificación con la parte del patrimonio
no segregado, reduciendo su capital social en la
cantidad correspondiente.

La decisión se ha ajustado al proyecto de escisión
parcial suscrito por los Administradores de las socie-

dades participantes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid el 17 de octubre de 2002.

Los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la escisión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de la decisión adoptada y el Balance
de escisión.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades par-
ticipantes en la escisión de oponerse a la misma
en los términos previstos en los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de diciembre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Endesa Diver-
sificacion, Sociedad Anónima», Luis Alberto Sala-
zar-Simpson Boss, y los Administradores manco-
munados de «Endesa Red, Sociedad Anónima», Jose
Dam i án Boga s Gá l v e z y Ru f i no Pa r r a
Terrón.—56.610. 1.a 30-12-2002

EQUIP RENDA, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se hace público que en la Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas, celebrada el día 17
de diciembre de 2002, se acordó, por unanimidad,
reducir el capital social de la compañía en la can-
tidad de 15.315.597,3387, mediante la reducción
del valor nominal de todas las 4.129 acciones núme-
ros 1 al 4.129, ambos inclusive, que era de
3.758,27520917 euros por acción, a 49 euros por
acción, con la finalidad de restituir aportaciones
a los socios en la cuantía de 15.315.597,3387 euros,
mediante la reducción del valor nominal de las 4.129
acciones de la compañía, números 1 a 4.129, ambos
inclusive, propiedad de los socios de la compañía,
quedando el capital social tras la reducción acordada
fijado en 202.321 euros.

En consecuencia se procederá a la devolución
de aportaciones por importe de 15.315.597,3387
euros a los socios en proporción a sus parti-
cipaciones.

Se hace constar expresamente que por la reduc-
ción de capital acordada existe el derecho de opo-
sición establecido en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Sant Feliu de Llobregat (Barcelona), 17 de
diciembre de 2002.—La Administradora, M.a Mila-
gros Gisbert Giner.—56.259.

ESTEBEROKI,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta general universal, de 23 de noviembre
de 2002, acordó por unanimidad la disolución y
liquidación simultánea de la sociedad, y aprobó el
siguiente Balance inicial y final a dicha fecha:

Euros

Activo:

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.831,70
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.608,52
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223,18

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.831,70

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Capital desembolsado . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados ejercicios anteriores . . . . . —20.644,25
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —33.625,26

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.831,70

Tarragona, 19 de diciembre de 2002.—El Liqui-
dador, Jesús Iturbide Díaz.—56.278.

EUSKAN-BI, S. A.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 263
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas se pone
en conocimiento del público que la sociedad mer-
cantil «Euskan BI, Sociedad Anónima» ha acordado
proceder a su disolución por acuerdo adoptado por
unanimidad en Junta general extraordinaria y uni-
versal celebrada el 19 de diciembre de 2002.

En la misma Junta se acordó también por una-
nimidad en Junta general extraordinaria y universal
celebrada el 19 de diciembre de 2002.

Euros

Activo:

Pabellón e instalaciones . . . . . . . . . . . . . 62.425,47
Inmovilizado vario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.661,71
Cliente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.549,52
Tesorería cuenta consig . . . . . . . . . . . . . 106.696,19
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.229,01

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 255.531,90

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148.024,29
H.F. acreed. consig . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.696,19
Fianza recibida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 841,42

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 255.561,90

Zarautz, 20 de noviembre de 2002.—Los Admi-
nistradores solidarios, Jon Aruti Elosegui y Lierni
Aruti Elosegui.—56.248.

FERRETERÍA EL LLAVÍN, S. A.

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas de la sociedad, celebrada el
día 11 de noviembre de 2002, acordó, por una-
nimidad, disolver y liquidar la Compañía, aprobán-
dose el balance final de liquidación, que se trancribe
a continuación:

Euros

Activo:

0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.726,69
Resultados Negativos Ejerc. Ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 72.827,90

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Jerez de la Frontera., 12 de diciembre de
2002.—La Liquidadora única, María del Carmen
Díaz Pérez.—55.936.

GAIDEMAR, S. L.
(Sociedad absorbente)

RESIDENCIA LA MOLINETA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas el 10 de diciembre
de 2002, aprobaron, por unanimidad, la fusión de


